
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30PM A 4: 30PM  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

                  EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00207-00   
 

Demandante:   JHON CARLOS VILLAMIZAR SANDOVAL C.C. 1.090.175.843 
Demandada:    MARIA ELENA MARQUEZ CASTRO C.C.1.090.417.683 
 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del C.G.P., se 
ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de MARIA ELENA 
MARQUEZ CASTRO C.C.1.090.417.683, relacionados así: 

 

 

 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos judiciales serán 
entregados al endosatario del demandante JHON CARLOS VILLAMIZAR SANDOVAL C.C. 1.090.175.843, el 
Doctor JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS C.C. 1.090.435.140. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00375-00   
 

DEMANDANTE: ALEXIS ALEJANDRO JAIMES PARRA C.C 1.090.439.176 
DEMANDADO:  NESTOR MANUEL SALCEDO VALDERRAMA C.C 88.228.792 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de 
NESTOR MANUEL SALCEDO VALDERRAMA C.C 88.228.792, relacionados así: 

 

 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos judiciales 
serán entregados al apoderado judicial del demandante NESTOR MANUEL SALCEDO VALDERRAMA 
C.C 88.228.792, la Doctora MARTA LUCIA VILLA AGUDELO CC. 24.646.256 puesto que se encuentra 
facultada para recibir. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00291-00 
 

Demandante: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S NIT 901.127.873-8 
Demandado:  SANDRA IBETH PITA ROJAS C.C 60.388.352 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento del interesado la nota devolutiva, suscrita por la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, a través de la cual informa que no es posible 
tomar nota del embargo decretado sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260- 
253701 y certificados asociados No.2023-260-1-111960, toda vez que se encuentra vigente embargo 
sobre el predio. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 
Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

PRENDARIO. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00342-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado ISMAT JESUS ORTEGA JAIMES el día diecisiete (17) de julio de dos 

mil veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial de dicho expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo del  demandado ISMAT JESUS ORTEGA JAIMES y 

a favor de la parte demandante MIBANCO S.A  lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite 

no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o remate de un VEHICULO 

dado en garantía, de propiedad de demandado ISMAT JESUS ORTEGA JAIMES identificado con 

cedula de ciudadanía 88.268.021, de características: PLACA: FRQ-178, MARCA: CHECROLET, 

MODELO: 2019, previa retención y secuestro, así como con los dineros que se consignen a favor del 

presente proceso  y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar para que con su 

producto se pague al demandante MIBANCO S.A  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($ 1.000.000),  

para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

De otro lado agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte 

interesada la respuesta otorgada por el Consorcio Transito de Cúcuta recepcionada el 12 de 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención 7:30 am – 12:30pm y 1:30 pm a 4: 30pm 

 

septiembre de 2023, donde informan que ” Se corre traslado de la solicitud teniendo en cuenta que el 

objeto obedece a las funciones y/o facultades de INSPECCIÓN DE TRÁNSITO, SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CÚCUTA y/o  DE  LA  POLICÍA  NACIONAL SECCIONAL 

TRÁNSITO  Y  TRANSPORTE    MECUC según corresponda, sobre las diligencias de RETENCIÓN, 

SECUESTRO, APREHENSIÓN y/o INMOVILIZACIÓN del vehículo de placa  FRQ178 para  sus  fines 

pertinentes de  atención”. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado ISMAT JESUS ORTEGA 

JAIMES por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintinueve (29) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

MIBANCO S.A  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Decretar el remate del VEHICULO dada en garantía, de propiedad de demandado ISMAT 

JESUS ORTEGA JAIMES identificado con C.C 88.268.021, de características: PLACA: FRQ-178, 

MARCA: CHECROLET, MODELO: 2019, previo embargo y secuestro. 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

CUARTO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

QUINTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($ 1.000.000), 

para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada.  

SEXTO: Agréguese al expediente y póngase en conocimiento la respuesta del Consorcio de Transito 

de Cúcuta corriendo traslado a la entidad competente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 12 de 

octubre de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00347-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó a los 

demandados MARIA CLAUDIA MALDONADO VILLAMIZAR Y LUIS TEMANDO MORZ PEREZ por 

conducta concluyente mediante proveído del 30 de agosto de 2023, de conformidad con lo establecido 

en el art 301 del C.G P, quienes se allanaron a las pretensiones de la demanda. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados MARIA CLAUDIA 

MALDONADO VILLAMIZAR Y LUIS TEMANDO MORZ PEREZ y a favor de la parte demandante 

GLOBAL GROUP ASOCIADOS Y ASOCIADOS S.A.S lo cual hace procedente la ejecución, y en el 

trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso del proceso y/o el remate y 

avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante GLOBAL GROUP 

ASOCIADOS Y ASOCIADOS S.A.S la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIEN MIL PESOS 

M/CTE ($ 100.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

                         Por lo expuesto el Juzgado  
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandados MARIA CLAUDIA 

MALDONADO VILLAMIZAR y LUIS TEMANDO MORZ PEREZ por las sumas de dinero determinadas 

en el mandamiento de pago de fecha cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que 

con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se 

llegaren a embargar, se pague al demandante GLOBAL GROUP ASOCIADOS Y ASOCIADOS S.A.S 

la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIEN MIL PESOS M/CTE ($ 100.000), para 

que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

          JUEZ  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 12 de octubre de 2023, a las 

7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00347-00 
 

DEMANDANTE:  GLOBAL GROUP ASOCIADOS Y ASOCIADOS S.A.S NIT 904481840-1 
DEMANDADOS:  MARÍA CLAUDIA MALDONADO VILLAMIZAR C.C 60.448.233 
                             LUIS TEMANDO MORA PEREZ C.C 13.278.113 
 
En atención al Oficio No. 1571-2023 recepcionado el día 12 de septiembre de 2023, proveniente de 
este despacho (Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Cucuta), esta 
Unidad Judicial se dispone a TOMAR NOTA del embargo del remanente producto de remate, o los 
bienes que se llegaren a desembargar propiedad de la demandada MARÍA CLAUDIA MALDONADO 
VILLAMIZAR C.C 60.448.233, ordenado dentro del proceso con radicado N° 54-001-41-89-001-2023-
00337-00 quedando registrada en primer turno. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 

 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia
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Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00357-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado ANDRES FELIPE MONTOYA GIRALDO el tres (3) de agosto de dos 

mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien no 

contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial vista a folio 019 de dicho 

expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado ANDRES FELIPE MONTOYA 

GIRALDO y a favor de la parte demandante BANCO DE BOGOTÁ lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante BANCO DE BOGOTÁ la liquidación del 

crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOS MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($2.000.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado ANDRES FELIPE MONTOYA 

GIRALDO, por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha cinco (5) de 

junio de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

BANCO DE BOGOTÁ la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOS MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($2.000.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 12 de joctubre de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
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j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

 

Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO. 54-001-41-89-001-2023-00373-00 

   

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó personalmente a la 

demandada YURLE PATRICIA CONTRERAS ARENAS el día once (11) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023), de conformidad con la Ley 2213 de 2023, visible en el expediente digital, sin que hubieran 

contestado la demanda, ni propuesto excepciones, según constancia secretarial vista en el expediente 

digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez 

ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado contrato de arrendamiento,  como 

base de recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos y cumple las exigencias plasmadas en 

el art 422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada YURLE 

PATRICIA CONTRERAS ARENAS y a favor de la parte demandante DIOMEDICAS DEL ORIENTE 

S.A.S.  lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de 

nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir adelante 

la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los dineros 

que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, 

se pague a la demandante DIOMEDICAS DEL ORIENTE S.A.S. la liquidación del crédito y la condena 

en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con 

el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS 

M/CTE. ($370.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría 

del Juzgado hoy 12 de octubre de 2023,  a  las 
7.30 am. 

______________________ 

El Secretario.  

 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada YURLE PATRICIA 

CONTRERAS ARENAS por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha 

once (11) de julio dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor 

del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la 

demandante DIOMEDICAS DEL ORIENTE S.A.S. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS 

SETENTA MIL PESOS M/CTE. ($370.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que 

fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM. A 4:30 P.M.  
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de hoy 

12 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
___________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00414-00 

 
DEMANDANTE: INMOBILIARIOS CUFOR S.A.S. NIT 900.747.599-0 
DEMANDADO:   EDGAR ALEJANDRO MORA SOSA C.C 1.243.338.970 
                  JOSE LUIS SANDOVAL MERCHAN C.C 13.872.707 
 
En atención del memorial que antecede y como quiera que mediante proveído de fecha 25 de julio de 2023, 
se libró mandamiento de pago en contra de los convocados al juicio, decisión en la que por error humano se 
indicó mal el extremo activo tanto en la parte motiva como en el numeral 1, se procede, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 286 ibídem, a corregir el extremo activo quedando para todos los efectos 
INMOBILIARIOS CUFOR S.A.S. NIT 900.747.599-0 al igual que el numeral 1º inciso 1 del mandamiento de 
pago de la siguiente manera:   
 
“PRIMERO: Ordenar a: EDGAR ALEJANDRO MORA SOSA Y JOSE LUIS SANDOVAL MERCHAN, PAGAR 
en el término de cinco (5) días, a INMOBILIARIOS CUFOR S.A.S. NIT 900.747.599-0 las siguientes sumas 
de dinero: 
 
• Por DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL SETENTA PESOS M/CTE ($2.270.070), que 
corresponden a los cánones de abril de 2023 y mayo de 2023 por valor de $1.135.035 por cada uno. 
 
• Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL CIENTO CINCO PESOS M/CTE 
($3.405.105), por concepto de cláusula penal. 
 
• La suma de QUINIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($508.840), por 
concepto de servicio de Gas suministrado por la empresa Unigas S.A. E.S.P.  
 
• La suma de NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE ($91.490), por concepto 
de servicio de energía suministrado por CENS GRUPO E.P.M. 
 
• La suma de NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($93.210), por concepto de 
servicio de agua suministrado por Aguas Kpital S.A. E.S.P. 
 
• Sobre las costas se pronunciará el Despacho en su oportunidad.”. 
 
 
Las demás disposiciones quedan incólumes. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

                                            

KCG 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO. RAD: 54-001-41-89-001-2023-00414-00 

 
DEMANDANTE: INMOBILIARIOS CUFOR S.A.S. NIT 900.747.599-0 
DEMANDADO:   EDGAR ALEJANDRO MORA SOSA C.C 1.243.338.970 
               JOSE LUIS SANDOVAL MERCHAN C.C 13.872.707 

 
Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena el secuestro de la cuota parte del inmueble, 
identificado con matrícula inmobiliaria No.300-421929, ubicado en la Kr 22 N° 7-13 Barrio Comuneros 
Edif Shalom Propiedad Horizontal 2 Piso Apartamento 203, de Bucaramanga, de propiedad de JOSE 
LUIS SANDOVAL MERCHAN C.C 13.872.707, para lo cual se comisiona al Inspector de Policía de 
Bucaramanga y/o autoridad competente a fin de que lleve a cabo la diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre pero se advierte que dicho 
secuestre debe pertenecer a la lista de auxiliares de justicia vigencia 2023-2025. 
    

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial.   

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00515-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a los demandados CESAR ANTONIO PANTALEON URBINA Y ARIANA KATHERIN 

PAREDES MALDONADO NEIRA el día nueve (9) y ANGEL ALBERTO LEON ACEVEDO el día diez (10) 

de agosto de dos mil veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de  2022, visible 

en el expediente digital, quienes no contestaron la demanda ni propusieron excepciones, según consta en 

el expediente digital.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados ANGEL ALBERTO LEON ACEVEDO, 

CESAR ANTONIO PANTALEON URBINA Y ARIANA KATHERIN PAREDES MALDONADO NEIRA y a 

favor de la parte demandante FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJDORES DE LAS EMPRESAS 

INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER “FOTRANORTE” lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJDORES DE LAS EMPRESAS 
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INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER “FOTRANORTE” la liquidación del 

crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS M/LCTE 

($ 600.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandados ANGEL ALBERTO LEON 

ACEVEDO, CESAR ANTONIO PANTALEON URBINA Y ARIANA KATHERIN PAREDES MALDONADO 

NEIRA por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha treinta y uno (31) de 

julio de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso 

y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague  al demandante FONDO DE 

EMPLEADOS Y TRABAJDORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DE NORTE 

DE SANTANDER “FOTRANORTE” la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS M/LCTE($ 600.000), 

para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

JUEZ 

    

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 12 de 

octubre de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00515-00 
 
 

DEMANDANTE:   FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS  
                              INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER   
                              NIT.8001661200  
DEMANDADO:     ANGEL ALBERTO LEON ACEVEDO C.C 88.234.956  

    CESAR ANTONIO PANTALEON URBINA C.C 88.240.977  
    ARIANA KATHERIN PAREDES MALDONADO C.C 1.092.341.406 

 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
De otro lado y vista la solicitud realizada por la parte actora y al encontrar el Despacho que se 
cumple con las exigencias del art. 599 del Código General del Proceso, por lo tanto, El 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y retención del 50% del salario que devenga ANGEL 
ALBERTO LEON ACEVEDO identificado con C.C 88.234.956 como empleado PLANES E 
INVERSIONES DE LA PAZ de conformidad con el Art. 156 del C.S.T, en concordancia con la 
sentencia T-088/09 de la Honorable Corte Constitucional de Colombia.  
 
• Ofíciese en tal sentido al Pagador en la dirección aportada en el escrito, haciéndose las 
advertencias de Ley. Limitando la medida hasta por la suma de DIECISIETE MILLONES DE 
PESOS M/CTE. ($17.000.000). 
 
 • Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario 
 
SEGUNDO:  Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará 
copia de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 
111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial. 
 
TERCERO: Agréguese y póngase en conocimiento de la parte actora el oficio suscrito por el 
Coordinador de tesorería de SERFUNORTE LOS OLIVOS, respecto de la medida cautelar 
decretada. Lo anterior para los fines legales pertinentes.  
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NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
M.L.M.B. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
12 de octubre de 2023 a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00517-00 
 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4  
DEMANDADA:   DIANA MORELLA GRANADOS CORREA C.C 60.260.507 
 
Teniendo en cuenta el Certificado expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta 
visto a folio (021) del Expediente digital, en el cual se observa el registro del embargo 
decretado por este Despacho, se ordena el SECUESTRO del bien inmueble distinguido con 
Matrícula Inmobiliaria No. 260-239299 ubicado en la Urbanización Torcoroma III etapa Lote 9 
Mz F 13 de esta ciudad de propiedad de la aquí demandada DIANA MORELLA GRANADOS 
CORREA identificada con C.C 60.260.507. Para lo cual se comisiona al Inspector de Policía 
de la Localidad a fin de que lleve a cabo la respectiva diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre, pero se advierte que 
dicho secuestre debe pertenecer a la lista de Auxiliares de Justicia vigencia 2023-2025. 
Ofíciese al Inspector de Policía de la localidad adjuntando los insertos del caso. 
 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor 
del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
De otra parte, agréguese al expediente y póngase en conocimiento los oficios suscritos de las 
Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 12 
de octubre de 2023, a las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 
Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00517-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada DIANA MORELLA GRANADOS CORREA el día veintidós (22) de 

agosto de 2023 de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el expediente 

digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial vista a 

folio 22 de dicho expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada DIANA MORELLA GRANADOS 

CORREA y a favor de la parte demandante BANCO DE OCCIDENTE  lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir 

adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante BANCO DE OCCIDENTE la liquidación del crédito y la condena 

en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

($1.500.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada DIANA MORELLA 

GRANADOS CORREA por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha 

día treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se 

consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se 

pague al demandante BANCO DE OCCIDENTE la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($1.500.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 12 de 

octubre de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2018-00277-00 

 
DEMANDANTE:    MUNDO CROSS ORIENTE LTDA NIT.9002149710 
DEMANDADOS:    ABNER ANDRES MATEUS CORZO C.C 1093773559 

     RODOLFO MATEUS CORZO C.C 1090439288  
 
Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena oficiar a la SIJIN MECUC – POLICIA NACIONAL 
a efectos de realizar la INMOVILIZACION del rodante, propiedad de RODOLFO MATEUS CORZO 
C.C 1090439288, que se encuentra debidamente embargado en razón a este proceso, de las 
siguientes características: 
 
• PLACA DEL VEHÍCULO: VGR89D 
• MARCA: BAJAJ 
• LÍNEA: PULSAR NS 150 
• MODELO: 2017 
• COLOR: BLANCO CELESTIAL 
• NÚMERO DE CHASIS: 9FLA66DZ8HAC01487 
• NÚMERO DE MOTOR: JEZCFD26003 
 
Una vez sea inmovilizada la motocicleta, se deberá informar a este despacho el lugar en donde se 
depositará el automotor, teniendo en cuenta los parqueaderos autorizados por la administración 
judicial de este distrito de acuerdo a la Resolución N° DESAJCUR23-2495 de fecha 31 de julio de 
2023. 
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 

  CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2018-00475-00 

 

Demandante: JOSE ABEL JAIMES OTALORA C.C 1098680085 

Demandado:  JESUS MANUEL POLENTINO CASTELLANOS C.C 1093736010 

 

En atención a lo solicitado por el extremo activo, se ordena REQUERIR AL PAGADOR POLICIA 

NACIONAL, para que se sirva informar dentro del término de CINCO (05) DÍAS, respecto a la 

orden de embargo y retención sobre lo que exceda la quinta parte del salario mínimo legal vigente 

que devengue el demandado JESUS MANUEL POLENTINO CASTELLANOS C.C 1093736010. 

Lo anterior teniendo en cuenta que mediante oficio No.S-2018-041994/ANOPA-GRUÑO-1.10 de 

fecha 03 de agosto de 2018 se nos informo que se registró el embargo como REMANENTE (en 

espera por capacidad salarial). 

 

· Ofíciese en tal sentido al Pagador, haciéndose las advertencias de Ley.  

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 

111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de 

mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

 

 

 

 

KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c4582df767afc2b1500286bd732de3b83dd69e251cf0bcfc100e5e86ab0b424

Documento generado en 11/10/2023 04:13:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
HIPOTECARIO Rad.: 54-001-41-89-001-2018-00738-00  

   
DEMANDANTE:  TITULIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS 
DEMANDADA:    BLANCA ESTHER FAJARDO FERREIRA C.C. 30.050.024 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado aprueba el avalúo practicado del 
inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 260-237468, el cual se ajusta al 
Certificado expedido por la Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta y a lo dispuesto por el 
artículo 444 del C.G.P; así como el avaluó comercial presentado. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 

 
KCG 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo-Rad: 54-001-41-89-001-2019-00170-00 
 

DEMANDANTE: ANDREA PAOLA OSORIO GUERRERO C.C 1.127.051.392 
DEMANDADA:   SANDRA LUCIA AVILA GALARZA C.C 60.322.212 
 
Teniendo en cuenta que el término de la suspensión del proceso se encuentra vencido, se ordena su 
reanudación, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 163 del Código General 
del Proceso.   
  
Por otra parte, se ordena remitir por secretaria enlace de acceso al expediente digital al apoderado 
del extremo activo, el Doctor JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez,  

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: a8b6020b81c5eaf92088d977d080013704d2ef95c42b2877f4ab99fa103611c6

Documento generado en 11/10/2023 04:13:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2019-00833-00 

 

Demandante:  JOSE ABEL JAIMES OTALORA C.C 1.098.680.085 

Demandado:   SAMUEL RIVERA RAMIREZ C.C 1090962334 

 

En atención a lo solicitado por el extremo activo, se ordena REQUERIR AL PAGADOR POLICIA 

NACIONAL, para que se sirva informar dentro del término de CINCO (05) DÍAS, respecto a la 

orden de embargo y retención sobre lo que exceda la quinta parte del salario mínimo legal vigente 

que devengue el demandado SAMUEL RIVERA RAMIREZ C.C 1090962334. Lo anterior teniendo 

en cuenta que mediante oficio S-2020-067467/ANOPA-GRUEM-29.25 de fecha 04 de febrero de 

2020 se nos informó que se registró el embargo como REMANENTE (en espera por capacidad 

salarial). 

 

· Ofíciese en tal sentido al Pagador, haciéndose las advertencias de Ley.  

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 

111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de 

mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

 

KCG 
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30PM A 4: 30PM  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

                  EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00094-00   
 

 
Demandante:  JOSE ABEL JAIMES OTALORA C.C 1.098.680.085 
Demandada:   ASTRID KATHERINE ROLÓN LOPEZ   C.C 1090451892 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del C.G.P., se 
ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de ASTRID KATHERINE 
ROLÓN LOPEZ   C.C 1090451892, relacionados así: 

 

 

 

 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos judiciales serán 
entregados al endosatario del demandante JOSE ABEL JAIMES OTALORA C.C 1.098.680.085. el Doctor JESUS 
ALBERTO ARIAS BASTOS C.C. 1.090.435.140. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00307-00   
 

DEMANDANTE: CLAUDIO JAVIER COGOLLO MERLANO C.C. 13.446.041 
DEMANDADO:   ANA FRANCISCA VILLAMIZAR CONTRERAS C.C. 27.794.263 

          LEONIDAS VILLAMIZAR SANDOVAL C.C. 1.986.427 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de ANA 
FRANCISCA VILLAMIZAR CONTRERAS C.C. 27.794.263, relacionados así: 

 

 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos judiciales 
serán entregados al endosatario del demandante CLAUDIO JAVIER COGOLLO MERLANO C.C. 
13.446.041., el Doctor JORGE FERNANDO ROBERTO GARCIA CACERES C.C. 13.275.305 de Cúcuta 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
KCG 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3524674f31e72841f8127d3c5a6f11c4ce18f08ab1a23bf52f497aa6085a4e53

Documento generado en 11/10/2023 04:13:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


